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“CONVOCATORIA INSTITUCIONAL”

El Poder Judicial del Estado de Sonora, a través de su Órgano de Administración Judicial y en estricta congruencia con los Tratados Internacionales de Derechos Humanos, articula un esfuerzo transversal entre la Dirección General de Igualdad de Género, la Dirección General de Formación, Capacitación y Especialización Judicial y la Dirección General de Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Bajo la premisa de que la innovación tecnológica debe ser el vehículo que acerque la justicia a la sociedad, y con fundamento en el artículo 120 (fracciones V y XIII) de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sonora, referentes a la optimización de las tecnologías de la información y la profesionalización del personal, así como en los artículos 100 (fracciones I y VI), 124 y 125 (fracciones 1, 2, 10 y 11) de la Ley Orgánica en consulta, se emite la presente invitación.

Este encuentro busca inspirar una transformación profunda en nuestra labor diaria, utilizando el conocimiento y las plataformas digitales como puentes hacia una justicia más humana. Esta convocatoria es de carácter abierto y genuinamente incluyente; un espacio diseñado para todas y todos los integrantes de nuestra institución, así como para la sociedad civil, sin distinción de cargo, área o perfil, garantizando que nadie quede fuera de este proceso de actualización hacia la igualdad sustantiva.

CONFERENCIA MAGISTRAL: "VIOLENCIA ESTRUCTURAL"

Ponente Mtra. Angélica Fernández Calles, Jueza de Oralidad Penal del Distrito Judicial Uno de Hermosillo, Sonora, semblanza curricular de la ponente:

Tiene una trayectoria distinguida por la excelencia y el compromiso social es Maestra en Derecho Procesal Penal Acusatorio y Oral por la Universidad de Sonora, grado obtenido con Mención Honorífica. Su formación académica trasciende fronteras, contando con Especializaciones Internacionales en Valoración de la Prueba y Debido Proceso por las prestigiosas Universidades de Salamanca y Girona, en España.

Su liderazgo global ha sido reconocido al ser seleccionada como Becaria del Seminario de Empoderamiento de la Mujer en el Siglo XXI en Washington, D.C. En el ámbito local, destaca como una figura histórica para el Poder Judicial del Estado de Sonora al haber sido la primera Jueza Especializada en Violencia de Género con competencia Mixta, marcando un antes y un después en la impartición de justicia con perspectiva de género.

Reconocida como "Maestra del Año" en 2022, combina su labor jurisdiccional con una sólida vocación docente en la UNISON y la Universidad Durango Santander. Además, es una agente de cambio activa, desempeñándose como capacitadora experta en técnicas de expresión oral y en la implementación de protocolos críticos para prevenir y erradicar el acoso y hostigamiento sexual en el ámbito jurídico.

Nuestra infraestructura tecnológica es el puente que nos permite derribar distancias para encontrarnos en un objetivo común: la excelencia judicial. Le invitamos a agendar este espacio de transformación en el que, gracias al respaldo técnico institucional, fortaleceremos nuestra visión de derechos humanos:

· Fecha: 23 de abril de 2026.
· Hora:  5:00 p.m.
· Modalidad: Vía plataforma ZOOM.

Objetivo y motivación.

Esta jornada no es solo un encuentro académico; es un llamado a la reflexión profunda para cuestionar y derribar las jerarquías y barreras sistémicas que, durante generaciones, han perpetuado la desigualdad en nuestras instituciones. Nuestra meta es dotar a cada integrante de este Poder Judicial de una "mirada crítica" que le permita detectar y remover los obstáculos invisibles que impiden un acceso digno a la justicia.

 Al identificar estas brechas, nuestra labor trasciende el expediente: nos convertimos en un contrapeso activo frente a las exclusiones históricas que han silenciado a las mujeres en el ámbito legal. Participar en esta formación es asumir con valentía nuestro papel en la medida de "Justicia y Reparación" que la Alerta de Violencia de Género nos demanda con urgencia.

Buscamos que cada sentencia, acuerdo y acto administrativo deje de ser un trámite para convertirse en una herramienta viva de contención frente a la violencia feminicida. Nuestra misión es garantizar que el derecho a una vida libre de violencia deje de ser un ideal lejano y se convierta en una realidad jurídica tutelada, brindando protección, dignidad y esperanza a todas las personas, especialmente a aquellas que se encuentran en grupos de atención prioritaria. Porque una justicia que no cuestiona la desigualdad no es justicia.

Destinatarios/as:

La presente jornada académica está diseñada para un perfil multidisciplinario, convoca a Personal del Poder Judicial del Estado de Sonora, integrantes de las áreas jurisdiccionales y administrativas interesados en el fortalecimiento de la justicia con perspectiva de género, abogadas y abogados litigantes, así como personas servidoras públicas de los tres órdenes de gobierno, estudiantes de la Licenciatura en Derecho y posgrados afines, personas en general enfocados en la protección y promoción de los derechos humanos.

Procedimiento de registro y acceso:

1. Inscripción: Para formar parte de esta experiencia educativa, le invitamos a completar el formulario que proporciona la Dirección de Formación, Capacitación y Especialización Judicial, en el siguiente enlace:
 https://forms.gle/9Qf6ezwj8bY56TecA

2. Confirmación: Una vez que realice el registro respectivo, recibirá de manera automatizada el enlace de acceso a la Plataforma Zoom en el correo electrónico que indicó para asegurar su conectividad.

3. Acceso Alterno: En el supuesto caso de presentar dificultades para ingresar el día y hora de la conferencia, le pedimos ingresar al portal oficial del Poder Judicial: https://stjsonora.gob.mx/, buscar el banner respectivo de la capacitación e ingresar a la liga ahí publicada para incorporarse de manera inmediata a la disertación.

Obtención de constancia:

Se expedirá constancia con valor curricular por parte de la Dirección General de Formación, Capacitación y Especialización Judicial. Para ello, es requisito indispensable acreditar la permanencia del 100% durante el tiempo que dure la capacitación.

Más allá de un requisito académico, esta constancia simboliza su alianza con la justicia. Al participar, usted valida su compromiso con la edificación de un sistema judicial que no es indiferente ante la desigualdad, convirtiendo su tiempo en una herramienta de cambio para una sociedad más justa y equitativa.

Cuestiones no previstas:

Para cualquier inquietud o situación no prevista, la Mtra. Denisse Verenice Villalba García, Directora General de Igualdad de Género, del Órgano de Administración del Poder Judicial del Estado de Sonora, estará atenta para brindar una resolución que favorezca la participación y el aprendizaje. 

Mayores Informes:
· Teléfono: 66-23-81-91-87
· Correo electrónico: unidadde.genero@stjsonora.gob.mx

"Por una justicia que remueva las barreras 
estructurales y garantice la igualdad sustantiva."
Hermosillo, Sonora; 15 de abril de 2026.
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